
 
FONASA CENTRO NORTE
DIRECCIÓN ZONAL CENTRO NORTE
DPTO. ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

 

RESOLUCIÓN EXENTA 3R N° 16675/2019
MAT.: MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA 3R N° 15117/2019
VALPARAÍSO, 28/11/2019

 
VISTOS: 

Lo dispuesto en el Libro I del D.F.L. N°1/2005 de Salud; lo establecido en la Resolución N°7/2019, de la Contraloría General de la República; las
facultades que me confiere el Decreto Supremo N°27/2018 del Ministerio de Salud; Res. TRA 139/234/2018; Res. Ex. RR.HH 3.1H N° 1110/2019
y Res. Ex. 4. A/N° 28/2019, Res Ex 6A.1 N°806/2019, dictadas por el Fondo Nacional de Salud.
 

CONSIDERANDO:

1.- Que RESOLUCIÓN EXENTA 3R N° 15117/2019 debe ser modificada puesto que se indicó monto que no correspondía, por lo tanto, dicto la
siguiente:
 

RESOLUCIÓN:

1.- Modifíquese la Resolución Exenta 3R N° 15117/2019, indicando que:

A) DONDE DICE

 *  Autorícese la compra directa a Logistics Producción y Servicios SPA, RUT: 76.166.213-9, representada por Daniel Fernández Salazar Rut:
, por un monto de $2.677.500.- IVA incluido para realizar Servicio que complementa OC 839-97-SE19 proveniente de licitación 839-

5-LE19, de acuerdo a los siguientes términos de referencia:

DEBE DECIR

 *  Autorícese la compra directa a Logistics Producción y Servicios SPA, RUT: 76.166.213-9, representada por Daniel Fernández Salazar Rut:
, por un monto de $1.732.597.- IVA incluido para realizar Servicio que complementa OC 839-97-SE19 proveniente de licitación 839-

5-LE19, de acuerdo a los siguientes términos de referencia:

B) DONDE DICE

 *  Apruébese el gasto por $$2.677.500.- IVA incluido, y páguese el precio del servicio dentro de los 30 días siguientes de la recepción conforme,
previa presentación de la factura correspondiente.

DEBE DECIR

 *  Apruébese el gasto por $1.732.597.- IVA incluido, y páguese el precio del servicio dentro de los 30 días siguientes de la recepción conforme,
previa presentación de la factura correspondiente.

                                                                                                                                                ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
 

"Por orden del Director"

  
  GUSTAVO MORTARA PIZARRO

  DIRECTOR(A) ZONAL
  FONDO NACIONAL DE SALUD
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